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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3796 AZIERTA  LIFE  SCIENCES  &  HEALTH  CONSULTING  FIRM,  S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE) AZIERTA HEALTH INTERNATIONAL,
S.L.U.  AZIERTA PHARMA, S.L.U.  (SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.1 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio (en adelante, "LME"), se hace público que el 14 de junio de 2024, la
Junta Universal de socios de "Azierta Life Sciences & Health Consulting Firm,
S.L.", con N.I.F. B-85125334, acordó por unanimidad la fusión por absorción de las
sociedades "Azierta Health International, S.L.U." y "Azierta Pharma, S.L.U." (en
adelante,  las  "Sociedades  Absorbidas")  por  "Azierta  Life  Sciences  &  Health
Consulting Firm, S.L." (en adelante, la "Sociedad Absorbente"). La fusión se realiza
sin necesidad de aprobación por la junta general de las Sociedades Absorbidas
por ser de aplicación lo previsto en el artículo 53.1. 4º LME. Como consecuencia
de  la  fusión  se  producirá  la  extinción  de  las  Sociedades  Absorbidas  y  la
transmisión en bloque de su patrimonio social a la Sociedad Absorbente, que lo
adquirirá por sucesión universal, subrogándose en los derechos y obligaciones
inherentes a dicho patrimonio social

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al proyecto común de fusión
suscrito por el Administrador Único de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades
Absorbidas, en fecha 10 de mayo de 2024, el cual fue aprobado por unanimidad de
los socios de la Sociedad Absorbente, en la referida Junta Universal de fecha 14
de junio de 2024.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedores
y a los trabajadores de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Madrid, 14 de junio de 2024.- Don Bart Van Acker, representante persona
física de QBD Growth BV, Administrador único de Azierta Life Sciences & Health
Consulting Firm, S.L, De Azierta Health International, S.L.U. y de Azierta Pharma,
S.L.U.
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